
CAPÍTULO V 

C:ómo queriendo mejorar la condición del pueblo se le 
empujó A la Revolución. 

Como el pueblo no había aparecido un solo instante en 
un período de ciento cuarenta años en la escena de los ne
gocios públicos, no se creía que pudiera reaparecer en 
olla. Al verle tan insensible, se le tenía por sordo, de modo 
que cuando su suerte comenzó á interesar á algunos se 
habló de él en su presencia como si no estuviese delante. 
Parecía como que sólo habían de escuchar los que estaban 
sobre él, y que el 1\nico peligro que había que temer era no 
ser bien comprendido por ellos. 

Los que más tenían que temer su cólera hablaban en 
voz alta en su presensia de las crueles injusticias de que 
habfo sido víctima; unos á otros se mostraban los vicios 
monstruosos que encerraban en sí !ns instituciones que más 
le habían agobiado, y empleaban su retórica en pintar sus 
mi,erias y su trabajo mal recompensado: de este modo le 
enfurecían, queriendo consolarle. No me refiero á los escri
tores, sino al Gobierno, á sus _principales agentes, á los pri
vilegiados. 

Cuando el Rey, trece afios antes de la Revolución, trata 
de abolir la prestación personal, dice en el preámbulo: •Ex
ceptuando un pequeño número de provincias (los países 
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de Estadoij), casi todos los caminos del reino han sido 
construidos gratuitamente por la parte más pobre de 
nuestros súbditos. Todo el peso de este trabajo ha recaído 
sobre los que sólo disponen de sus brazos y tienen interés 
secundario en los caminos: los verdaderos intere~dos son 
los propietarios, casi todos privilegiados, cuyos _bienes a~
mentan de valor con la construcción de los cammos. ~bb· 
gando solamente al pobre á .conserva~los, á p1'8St:ar su t1em· 
po y su trabajo sin salario, se le priva del úmco rec11rso 
que tiene contra la miseria y el hambre, para hacerle tra

bajar en beneficio de los ricos•. 
Cuando por la misma época se trata ele hac?r d~pare

oer laa trabas que el si.tema de las Corporaciones indus
triales imponía á los obreros, se dice en nombre del Re 
,que el derecho á trabajar es la más sagrada de todas 
propiedades; que toda ley que contra él atente viola 
derecho natural y debe ser oonsiderada ~mo nula; que 
Corporaciones existentes son además instituciones ~~ • 
chosas y tiránicas, producto del egolsmo, de la avaricia 
de la violencia•. Estas palabras eran, .indndablemente, 
ligroeas; pero más peligroso era todavía pronunciarlas 
vano. Algunos meses más tarde se restablecían laa Co 
raciones y la prestación personal. . 

Se dice que era Tnr,:ot el que ponla este lengn&Je 
boca del Rey; la mayor parte de sus sucesores hic~eron 
mismo. Cuando en 1'180 el Rey anuncia á sus súbditos q 
en lo sucesivo los aumentos de la talla estarán sujetos á 
publicidad del registro, tiene cuidado de aftadir en fo 
de glosa: ,Los·obligados al p11go de la talla, atormen 
por laa vejaciones de la percepción del impuéllto, esta 
además expuestos hasta ahora á aumentos inesperados; 
tal suerte, que el tributo de i. parte más pobre de nue 
súbditos se ha acrecentado en una proporción mny ■a 
rior á la de todos los demás•. Cuando el Rey, sin atrev 
aún á hacer iguales laa cargas, intenta establecer por' 
menos la igualdad en la percepción de las que son ya 

• 

Y LA UVOLUCIÓIC 215 

munes, dice: •S.M. espera que las personas ricas no se con
aiderarán agraviadas, pues al someterlas á un nivel común 
no harán más que pagar las cargas que hace largo tiempo 
debían haber compartido,. 

Pero sobre ~o en tiempos de escasez es cuando parece 
que se proponen mflamar las pasiones del pueblo en vez de 
p_roveer ~ sus necesidades. Para estimular la caridad de los 
ncos un mtendente habla de •la injusticia é insensibilidad 
de los propietarios qu~ deben al trabajo del pobre todo lo 
qae poseen, y le dejan morir de hambre en el momento en 
qae éste agota sus fuerzas para beneficiar sus bienes•. Por 
ta parte el Rey dice en una ocasión análoga: ,s. M. qui41re 
defender al pu_eblo contra los manejos que le exponen á ca
near de.los alimentos.más necesarios forzándole á prestar 
ta trabaJo por el salario que los ricos quieren darle. El Rey 
IIO tolerará que una parte de sus súbditos aeii entregada IÍ 

la avaricia de la otra•. 
La lucbá que existía entre los diferentes poderes admi

:,utrativos dió origen á toda clase de manifestaciones de 
especie, hasta el momento en que se derrumbó la )lo
uía. Como• nataral, ambos contendientes se aouaaban 

tuamente de ser loa causantes de la miseria del pueblo. 
• de se ve esto bien olaramente es en la querella promo
~ en 1772 ~ntre el Parlamento de Tolosa y el Rey á pro

to d? la c1rc?1ación de los cereales. •El Gobierno, con 
medida& eqwvooadaa, corre el riesgo de hacer morir de 
bre al pobre-dice el Parlamento.-La ambición del 

_lamento Y la collioia de loa ricos son la causa de la mi• 
públioa•-replica el Rey.-Por ambas partea se traba• 

de esta suerte por introducir en el espíritu del pueblo la 
de que loa superiores son los únicos causante& de sus 

F.stas_ cosas no las sabemos por laa correspondencias ae
tas, smo por los doomnentos públicos qae el Gobierno y 

Parlamento imprimen y reparten, millares. Siguiendo 
este camino, el Rey dice á sus antecesores y se dice así 
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mismo verdades muy duras. •El Tesoro del Estado-dice un 
dla-ha sido gravado por las dilapidaciones de muchos rei
nados. Mnchos de nuestros bienes inalienables han sido 
cedidos á precioa viles. Las Corporaciones industriales-le 
hacen decir otra vez oon más razón que prudencia-son 
principalmente el producto de la codicia fiscal de los reyes. 
Si muchas veces se han hecho gastos inútiles y la ~ ha 
crecido mú delojusto-afladedespuÑ,-fné debido á que, 
encontrando la Administración en el aumento de la talla, 
gracias á su clandestinidad, el recurso más fácil, IICudió á él, 
aunque otroe muchos habrlan sido menos onerosos para 

nuestros pueblos•. 
Todo esto se dirigfa á la parte más ilustrada de la nación 

para convencerla de la utilidad de ciertas medidas que las· 
timaban intereN particulares.En cuanto al pueblo,18 creía 

que oía sin comprendér. 
. Hay que reconocer qne laaata ~n ~ misma bene~oleu

cia iba envuelto un gran desprecio haolB aquellos m188ra• 
bles cuyos males 18 querlan tan sin1?9ramente aliviar, y que 
recuerdan la manera de pensar de la Sra. Duchatelet, que 
no teula escrúpulo, 88jCÚl1 nos cuenta el secretario de Vol
taire, en de&11ud&rse delante de sus criados por no conside

rar bien probado que foesen ho111bres. 
Y no se crea que Luis XVI ó sus ministros eran los úni· 

oos que empleaban este 1engu,Je peligroso que acabo de 
reproducir: los privilegiadoe, que son el objeto más inme
diato de la oólera del pueblo, no se expresan delante de él 
de otra manera. Es preciso reconocer que las clases supe
riores de la sociedad francesa oomellZll?On á preooUparse de 
la suerte del pobre antes que éste les inspirase temor, Y 
intel'M&l'On por él en una época en q11e no sospechaban si· 
quiera que 1u ruina podría venir de los males que aquél 
padecía. Eato se ve sobre todo durante los diez atlos_ q 
precedieron á t 788: se lamenta la suerte de los campesmOli 
18 habla de ellos constantemente¡ se buscan medios paril 
mejorar su con.lición¡ se denuncian los principales ah 
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de que son victimas, y son objeto de censura las leyes fis
cales ~ue mayores dal!os les causan; pero en la expresión de 
esta. sun~tia son, por regla general, tan imprudentes co
mo 10seDS1bles habían ,ido hasta entonces. • 

Léanse 1~ actas de ~ asambleas provinciales que en 
algunas reg1on~ de Franc1S se reunieron en 1 '1'19, y más tar
de_ en todo el remo¡ es1;údiense los demú documentos pú
blicos que de ellas nos quedan, y el lector se oonmoverá al 
ver los buenos ~ntimie~toe que en ellas dominan, y se sor
prenderá de l_a smgular unprudencia del lengua,ie. 
. •Se ha ~ísto muchas veces-dice la asamblea provin

cial de la_ b&Ja Normandia en 1787-que el dinero que el 
Rey destina á la construcción de caminos no sirve más que 
para favorecer al rico, sin utilidad alguna para el pobre. 
Con mucha frecuencia ha sido empleado en hacer más agra
dable el aooeso á un castillo, en ves de de&tinarlo á f~cilitar · 
la entrada de una villa ó de una stl,dea• • 

.En esta misma asamblea el orden de la Nobleza y el del 
olero, después de describir los vicios de la prestación 
!'81'9°nal, o~n espontáneamente 50.000 libras Pffll me
,JOrar los C111111Dos, á fin de haoer · transitablei los de la 
P_?Ovincia sin gasto alguno para el pueblo. Quisáa hubiera 
11do men~ oneroso para estas clases privilegiadas sustituir 
la prestación personal por un impuesto genaral y pagar la 
parte que l• correspondiese¡ pero preferían oonaervar la 
iapari_encia de la dfJIÍgusldad en cuanto al impuesto, re-
1umc1Sndo de buen grado , sus bepe6cios. Cediendo la 
parte útil de su derecho conse"aban cuidad01S111ente la 
;Jlarte odiosa. 

?tras asambleas, oompué8tas en su totalidad de propie• 
tarios exentos de la talla y que no pensaban en renunciar 
l esta exención, pintaban con los más negros colores los 

es que la talla causaba á los pobres. Con todos los abu
lOI que est.e impuesto originaba componían un cuadro re

te que reproducían hasta lo infinito. Lo más cho
te es queá estos testimonios irrecusables del interés que 
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el pueblo les inspiraba unían de cuando en cuando expre
siones públicas de desprecio: el pueblo había llegado á se.r 
objeto de su simpatía sin dejar ele inspirarles elesclén. 

La asamblea provincial de la alta Guyana, hablando ele 
los campesinos, por CL1ya causa aboga caluxosamente, los 
llama .,eres •ignorantes y groseros, espíritus tiu·b1tlentos y ca
ract~ei nulos a indóciles. 'l\ll'got, que tanto hizo por el 

pueblo, nQ habla en otra forma. 
Estas expresione,s duras se encuentran en todos los do

ctimentos destinados á la publicidad y hechos para ¡iasar 
delante de los ojos de los mismos tí quienes se referían: 
cualquiera diría que se escribían en aquellas comarcas de 
Europa, como Galitzia, donde las clases altas hablan mm 
lengua que no entienden las inferiores. Los fendalista_s del 
siglo xvm, que muchas veces respecto ele los censatar10s Y 
otros deudores de derechos feudales tlan muestras de un 
espíritu de mocleración, de templanza y de justicia, hablan 
todavía en ciertos lugares de los viles cam¡¡esinos. Parece 
como si estas injurias fueran ele rúbrica, como ilicen los no-

tarios. 
Conforme se acerca el año 1780 se hace más viva Y más 

imprudente esta simpatía por las miserias del pueblo. He 
tenido en mis manos circulares que en los primeros días del 
aii.ó 1788 dirigían varias asambleas provinciales a los vecin_os 
de distintas parroquias, con objeto de saber por ellos mis
mos al por menor todos los agrnvios que pudieran tener. 

Una de estas circulares está firmada por•ml abate, un 
gmn seiwr, tres hidalgos y un burgués, todos ellos mi~1:'
bros de la asamblea, á la cnal representan. Esta Com1s10n 
ordena al sindico de cada parroquia q ne reúna á todos los 
vecinos y les pida qt1e expongan las quejas qne tengan so
bre la manera de repartir y cobrar los impuestos que están 
obligados á pagar.«Sabemos-dicelaComisión-de una ma
nera general que la mayor parte de los impuestos, especial
mente la gabela y la talla, tienen consecuencias desastrosas 
pam el labrador; pero necesitamos además conocer cnda 
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,,buso en particular•. La ctiriosiclacl de la asamblea no se 
limita á esto: quiere saber el número de personas que gozan 
en !t, parroquia de algún privilegio en cuanto á los impues
tos, nobles, eclesiásticos ó villanos, y cuáles son precisa
mente estos privilegios y el valor de las propiedades exe11-
tas; si residen ó no en sus tierras, si hay muchos bienes per
tenecientes á la Iglesia, ó, como entonces se decfa, de mano 
muerta, que estén fuera del comercio, y su valor. No le bas
ta aún esto: hay qne decirle en qué cantidad puede valuar
se la parte de impuesto, talla, accesorios, capitncióu ó pres· 
tación personal que tendrían que pagar los privilegiados 
si existiese la igualdad del impuesto. 

Con esto no se lograba más que exaltar las pasiones de 
aquellos desgraciados, recordarles sus miserias, señalarles 
con el dedo á los causantes de las mismas, enardecerlos ante 
la vista ele su pequeño núme1·0, y penetrar hasta el fondo de 
SLl corazón para encender eil él la codicia, la envidia y el 
odio. Parecía l¡Ue se había borrado enteramente el recuer
do de laJac¡uerie y que se ignoraba que los franceses, que 
constituyen el pt10blo más tranquilo y benévolo de la 'l'ie
rra mientras obedece á sus impulsos naturales, se 0011vier
ton en el pueblo más bárbaro cuando le apartan de ellos pa
siones violentas. 

Por desgracia, no he podido examinar todas las Memo
rías enviadas por los campesinos en contestación á estas 
preguntas peligrosas; pero algunas he encontrado, y bastan 
para conocer el espíritu general que las dictó. En ellas se 
indica cuidadosamente el nombre de cada privilegiado, no
ble ó burgués; en algunas se describe Stl manera do vivir, y 
siempre se la critica. Se investiga también minuciosamente 
el origen de su fortuna, se habla del número y la naturale
za de sus privilegios, y sobre todo de los daños que hacen 
á todos los demás vecinos de la aldea. So enume1·an las me
didas ele trigo que hay que pagarles como canon, y se cal
culan con envidia sus rentas, de las que nadie, clicen, se be
neficia. Los derechos ele pie de altar del párroco, 6 sz¿ .sala-



~ IIL AIITIGUO ÚGIJOII Y LA IIBVOL UCIÓII 

río, como lo llaman ya, son excesivos, y se hace notar con 
amargura que todo se paga en la iglesia, y que el pobre no 
puede ni ser enterrado gratis. En cuanto á los impuestos, se 
dice que todos están mal repartidos y son opresivos: no hay 
uno sólo que merezca su aprobaoión, y de todos ellos ha
blan con un lenguaje violento revelador de su cólera. 

•Los impuestos indirectos-dicen-son odiOBOB: no hay 
oua que escape de las pesquisas de los arrendatarios; nada 
hay sagrado para sus ojos ni para sus manos. Los derechos 
de registro son,insoportables. El recaudador de la talla es 
un tirano, cuya avaricia emplea toda o1ase de medios para 
vejar á los pobres. Los alguaciles no son mejores: no hay 
labrador honrado que eatá libre de su ferocidad. Los colee• 
k>rea están obligadoa á arruinar á sus vecinoa para no ex• 
ponerse ellos mismos á la voracidad de estoe dllspotas•. 

La Revolución no aolamente anuncia en estas palabras 
au llepda: eatá presente en ellas, habla ya su lenguaje, y 
muestra plenamente su faz. 

De todas las diferencias· que se descubren entre la revo
lución religioea del si¡lo XVI y la Revolución francesa, hay 
una que sorprende. En el si¡lo XVI loe grandes, en 111 mayo
ria, aceptaron el cambio de religión por cálculo de ambi
ción ó por codicia: el pueblo, por el contrario, abrazó la 
nueva religión por convicción y sin esperar ningún prove
cho. No ocurre lo mismo en el siglo xvm: creencias desin
teu1adas y simpatías generosas fueron las que entonces 
conmovieron á las clasea ilustradas y las lanzaron á la re
volución, al propio tiempo que agitaban al pueblo el amar
go sentimiento de sus agravios y el deseo de cambiar de 
posición. El entusiasmo de las primeras acabó de encender 
y de armar la oólera y la codicia del segundo. 

• 

CAP{TULO VI 

De ...... ,,,c11cu COI lu coalu ., l•lerno ten.1116 
11 HllCld611 rewel■clourla del paelllo. 

Largo tiempo hacia que el Gobierno tra~ab■ por hace 
entrar y fijar en el espíritu del pueblo muchas de las id.: 
qu~ d?9~0 tls 88 han llamado revolucionarias; ideas hOBtilee' 
al mdiV1duo, contrarias á los derechos partí' cularee 41 • d 
•- ála 'l . muc-ouras VIO en01&. 

El Bey fu4! ei primero en demoatrar con qu4! desprecio 
~ ~ ~~ á las más antiguas Y aparentemente más só
lidas_ ~t11c1onee •. Luis XV quebrantó la Monarquía y 
J)l'80lpit6 -~ Revolución, tanto por 8118 inno1:aoionee como . 
por 8118 VIOI~ por su energía como por su molicie. Cuando 
el pueblo VIÓ caer y deeapar&Mr el Parlamento, oasi oon
tempo1;'8eo de la realeza, que hasta entonoee había pareci
do tan ~conmovi~le como ella, comprendió vapmente que 
• a~roximaban tiempos de violencia, en los oualea tQdo 81 

pouble, en.loe que no hay C08&I tan antiguas que sean ree
petabl~ m tan nu_evu que no puedan ensayarse. 

Lllll XVI no lmo durante todo su reinado más que ha· 
~ de reformas. Pocas inltituoionee hay cuya próxima 
l'Ullla no haya hecho prever antee que la Revolución vinie
ra á destruirlas todas. Desputls de haber borrado de la le-
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gielación varias de las peores, vuelve á restablecerlas: ~
rece como si no hubiera querido hacer más que desarra1· 
garlas, dejando á otros el trabajo de echarlaa por tie":ª· 

Entre las reformaa que llevó á cabo algunaa cambmron 
bruscamente y sin preparación suficiente hábitos an~~os 
y respetados, y otras violentaron derechos ya adq_wr1dos. 
:Estas reformas prepararon el camino de la ReToluc1ón, más 
que por la destrucción de lo que podía ser un obstáculo 
para so triunfo, por ensel\ar al pueblo la forma en_ quepo· 
día realizarla. Lo que acrecentó el mal fué prec1S&mente 
la intención pura y dellintereaada que guiaba al Rey Y á 

808 
ministros, porque no hay ejemplo más peligroso que 

el de la violencia ejercida por el bien y por pereonaa hon· 

~ocho tiempo antes habla ensenado Luis XIV pública· 
mente en eoa edictos la teoría de que todas las tierras del 
reino habían sido concedidas originariamente ba,io candi· · 
ción por el F.atado, que era, por tanto, el único propietario 
verdadero, mientras que los demás eran simples poseedores 
cuyo título era dieootible, é imperfe:cto 80 derecho. :Esta 
doctrina había nacido en el régimen feudal; pero no se pro
feeó en Francia haata el momento en que agonizaba el feo· 
dalismo ni en Dllll(DJlB época loe tribunal• de juaticia la 
admiti~n. Tal doctrina • la idea madre del eooialiemo 
moderno, y ee cosa curiosa ver cómo 88 arraiga en un prin· 

cipio en el deepotiemo Real. . 
Durante loe reinádoa qo, si«uieron al de eete Pr!nmpe 

la Administración ensetló todos loe días al pueblo de ma• 
nera m'8 pnctica y més á 80 alcance el deep~o que ~ 
debe tener á la propiedad privada. Cuando comenzó á di
fundirse la afición por laa obras públi~ 'f en •pecial por 
las víu de oomunicación, el Gobierno no tuvo eacrúpuloa 
en &poderarae de todas las tierras que necesitaba _para eoa 
empreaae, ni para derribar las C88III que le ~rbaban. La 

. dirección de puentes J calzadas 1111nt!a 'fª hacia Ju belleza, 
geométricas de la línea recta la misma inclinaeión que dee-
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pnée; hwa con gran cuidado de seguir loe caminos existen
tes, por -pequet\a que fuese so curvatura, 'I antes que dar 
UD rodeo insignificante cortaba en pedu.os miles de fincas. 
Las propiedad• devastadas en •ta forma ó destruidas 88 

¡,agaban ubitraria 'f tardíamente, 'f mochas vec• DO 88 

pegaban. Cuando la asamblea provincial de la ba,ja Nor• 
mandla recibió de manos del intendente la administración, 
O?mprobó que se ~ebla aún el precio de loe terrenos expro
piados en loa últimos veinte alloe para la constrnooión de 
caminos. Lo que el :Estado debía por eate concepto en aquel 
rincón de Francia 111100ndla á 200.<XK> libras. El número de 
,randee propietarios lesionados era mucho menor que el 
de los pequell.oe propietarios, porque la propiedad 81taba 
ya moJ dividida. Cada uno de aquéllos habla aprendido 
por propia experiencia el poco respeto que merece el de
recho ~el individuo_ cuando el interia pd.blioo pide que 

le VJolente, doctrina que tenla buen cuidado de no ol
vidar cuando 88 trataba de aplicarla á otróe en provecho 
}lropio. 

Hablan existido en ~ tiempos en gran número de 
nias fondacion• benéficas que en la intención de loe 

•--tes tenían por objeto eooorrer á Joe vecinos en oier
b 08IOII 'I de cierta manera que el testamento indicaba. 

• todas •tas fundacion• fueron d81tru!du en loa 11.lti
• tiem~ de la Monarqnla ó d811Viadaa de 80 primitivo 
eto por a!IDpl• acuerdos del Conaejo; ea decir por el 

arbitrio del Gobierno. En mochos 08808 ,,; arreba
n •toa fondos tan generoaamente donados , loe pue
para que 88 apronehuen de elloaot.roa .tahlecimien-

benéfiooe. Á 10 vez la propiedad de •toa 88 transformó 
• la misma época con designios que no había tenido el 

. or, J que indudablemente no había podido tener. 
• edicto de l 'lfK> auM>rizó á todos eetoe eatablecimientoa 

vender las tierras que en distintas ,pocaa 88 ¡81 ha· 
donado con la condición de dlsfrnt&rloe perpetuamen-

1 88 lee permitió entregar so precio ál :Estado, que pa· 
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pria la renta. Según decían, esto era hacer de la caridad 
de los antepasados mejor UBO que ellos mismos habrían 
hecho: olvidaban que la mejor manera de enselar á los 
hombres á violar los derechos individuales de los vivos es 
no respetar la volnntad de loa muerlos. El desprecio que 
por éetoB mostraba la A dministraci6n del antiguo rigimen 
no ha sido 1Upe~o por ninguno de los Poderes que le 
suoedieron; sobre todo, no ha manifestado nuno& sentir -
eecrúpulo, UD pooo meticulOBO, que induce á los ingleeee á 
prestar á ceda ciudadano toda la fuerza del cu11rpo sooial 
para aJUdarle á mantell'9l' la eficacia de BDI postreras dispo
sicionee, y que les hace tener más nepeto aún á su me• 
moria que á '1 mismo. 

La requila, la venta obligatoria de los artículos alimen· 
ticios y la tasa son medida de Gobierno que tienen prece
dentes en el anticuo rigimen. He visto en tiempoe de es
oua á los funcionarioa administrativoa fijar de antemano 
el precio de los artículos que loa campesinos traían al mer
cado, y como '8t08, temeroaoa de alguna violencia, no aou• 
d!an á '1, dictar ordenanms para obliprlos bt,jo pena de 

mula. 
Pero ninguna ensellanza más pernici01& que ciertos pro-

oedimientoa qne llllltllÍ& laj111tioia criminal cuando se tra
taba del pueblo. El pobre tenla ya muohu más prantl.M 
de lu que ¡eneralmente • oree contra los at8D~OB de 
ciudadano más rice 6 más poderoso que 111; pero si el Eatado 
era parte en el prooeeo, tropezaba, como he dicho ya en 
ovo lupr, con tribunales uoapoionalee, ju- parciales, 
prooedirniantOB rápidoa 6 i11110ri011, y una eentenoia provi• 
eionalmente ejecutiva y sin apelación. •Se delega en el p 
boate de la marisoalfa y en su luprteniente para jupr 1 
delitoa cometidoa con ocasión de loa motines que wr.i 
por la oaresUa de los cereal..; se ordena que sipD y 
minen loe pro08I08 jw.pndo 8111118riamente, y en última 
inlt&Doia. S. M. prohibe á los tnl,unales de jutioia in 
venir en este uUDto•. F.ate acuerdo del Colll8,Ío sienta ji! . 
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r1Sprudencia durante tod ¡ . 1 mariscalía se O e SJg O xvm. Por 1118 actas de la 
ve que en 0&8<>s 88 • t 

noche los pueblos sospechosos en:~an es cercaban por la 
~ 1118 casas, y en ellas se prendía á ~ an antes de ai_nanecer 
~ más formalidades. El detenido soi:'rson_as d~adas, 
en la cárcel antes de poder babi al . esta1 largo tiempo 
los edictos ordenaban tod ar Juez, á pesar de que 
dentro de las veintioua~:e h 

O 
a~u~do fuese interrogado 

&ita disposición 00 era meno:r:r:uientes_á so detención. 
que en nuestros días. nante DI más respetada 

De esta m11nera ensellllba al redo y s6lid . pueblo un Gobierno mode-
. . al amente establecido el Código de instru "6 

onmm más adecuado á 1 f coi n 
rnás cómodo para la tiran/:. r:i,em P08 de revolución y el 
rnente abierta, y el antiguo ~ne~ establl oonstante
,edu0110i6n peligrosa al pnebl T en di~ h~ ~l fin esta 
punto á ms red o. argot lDlBmo UD1t6 en este 

laci6n sobre r 08 ;:r:o~~-::.:: 
1 :'75 

la nueva legis
to y motines en los campos, obtuV'b d:i°: en el Parlamen• 
tue, desposeyendo á los Tribnual ~ una ordenanza 

jurisdicción preboa•-, 
1 

__ , es, sometí6 los motines á 
""'• • 11 CUA1 88tá • •pa1m 

rtblada. dice, á reprimir los mo . . .P_rmo1 ente des-do . vmuen..., popularee c 
es oonvemente imponer con celeridad . . uan• 

NI>. No era esto sólo· tod 1 • cutigoa eJempla• 
parroquias sin ir. pro:: o;mpesmos que salieeen de 
el e UD certificado firmad 

. t'?" Y por el síndico, debían 11er perseguid d 
0 

os y Juzgados snmariam te os, ete-
J w,to es decir ue si ~n ~mo ~&gabUDdos. 
siglo ·xvm Ju\ bt,jo el l!Dpeno de la Monarquía 

• . ormu eran aterradoras Ju 
Siempre suaves. Se prefería infundir ' . penu eran 

o: quizás - me,ior d . nuedo á O&Dlar , eoir que e-ft arb·•--= . por báb"to · . •- lo.-.,.-.01 Y Violen• 
1 Y por mdiferenoia, 

. to. Cuanto más ligera era la ~ SU: ~~ilmtempera-
hll la forma . ,.., ente se 

. en que se imponía: 111 IIDavidad d la 
0111 ooultahll el terror del prooedim. to e sen• 
No vacilo en decir po • ,en • ' rqne .engo llls pruebu á mi al· 

I& 
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ocedmuentos em 1 
que muchos de los pr . recedente& y ejemp os 

canee, . · tuvieron P te 1 
8 Gobierno revóluc1onano to del pueblo duran . o 

edidas adoptadas respec El tiguo régunen 
en las m d 1 :Monarquía. au . é ta 
d últimos siglos e a . to á la Revolución: s 

os ocedinue11 s . ca 
legó muchos de sus pr ir la atrocidad de su propio • 
no hizo más que aftad 

rácter. 
CAPITULO VII 

úao blll1 precedido , 11 ,.•olac16n polltlc1 u11 gran retola
c16n 1d■l1l1tr1tf91, y COUICHlclu 4H de Hto H derl.. ,. .. 
No había cambiado aún en nada la forma del Gobierno, 

ya hablan sido abolidas 6 modificadas la mayor parte de 
leyes aeoundariu que regnlaban la condición de las per

y la administración de los negocios. 
La destrucción de los gremios y su restablecimiento 

• ti incompleto habían alterado profundamente lu 
• 11&11 relaciones entre el patrono y el obrero, hacit!ndo

al mismo tiempo inciertas y fon,adas. La policía domi
estaba arrainada, la tutela del :Estado no tenía aún 

sólida, y el artesano, colocado en una poeición em ha
ll indeciaa entre el Gobierno y el patrono, no sabía 

de loe dos debía protegerle ó contenerle. Este estado 
desasosieco y anarquía en que se había colocado de un 

á toda la clase baja de las ciudades tuvo grandes 
uenciu dNde el momento en que comenzó el pueblo 

parecer en la eecena politica. 
Un allo entes de la Revoluci{,u había trastornado un 

del Rey el orden de la justicia en todu sua partes, 
'liabían creado , nuevu jurisdicciones, abolido muchas 

y cambiado todas las reglas de la competencia. Ahora 
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. ítulos antenores, el número e 
bien¡ según he d1~ho en cap b,.n en juzgar ó en ejecutar las 
los que en Franc1& se ocupa . enso·. realmente toda la 

. d ¡ ·ueces era mm · . sentencias e os 1 ' • d:-nta con los tr1· iac"ó más o menos u= 
burguesía tenía re 1 ~ fué pues perturbar repentina· 
bunales. El efecto de lamí~¡ , u c~ndición y en sus bie-

ill defa asens . El 
mente á m ares . tuación nueva y precana. 
nes, colocán~olas en :: s~bación entre los litigantes, 
edicto prodUJo no me pe¡ .. . "udicial no sabían qué ley 

ed • d esta revo ucion J 
que en m . 10 e . tr"bunal debta juzgarlos. 

. les era aplicable ni qué i v1"ó á los ciudadanos 
· · ¡ ente conmo 

Pero lo qu? pnn?1pa m des ués de haber introducid? el 
hasta en su vida pnv~a, úJlicos fué la reforma radical 
desorden en los n~goc~~ ~ Administración propiamente 
que en 178'1 se hizo 

dicha. 1 países de elección, ea deoir, 
He demostrado ya que en ;~mente de Francia, toda 

en las tres cuartas partes P~ ia estaba confiada á una so!. 
_.,_ ·rustración de la proV1nc tod . . •-

la ,......1 al cedía en o sin m--
persona, el intendente, el cu pro al lado del inte 

. nsejo En 178'1 se puso . 
vención y sin co · . ial que llegó á asumir 
dente ~~ ~blea p~vm;ueblos se sustituyó la ant" 
la admm1Btración, Y en 08 parte de los casos 

uW y en la mayor . 
Asamblea ~ ' blea municipal electiva. 
bién el sindico, por ~ ~ que le había precedido, y 
legislación tan contrana radical 

O 
solamente el orden 

b. ha de manera tan n 
cam 18 • • • ción relativa de las personas, 
los negocios,=~.!':" á un mismo tiempo y, sobre 
aplicada en i- - Blll. -to alguno á 

d ¡ · mamanera, •-r
más ó menos, e ~ mlB • á la situación particular de 
costumbres antenoree ni había infiltrado en aq 

. . .u .... tal pflnto se d d 
provmCl&& iu--: d la revolución que había e 
Gobierno el eep!r1tu e 

barlo! la parte que tiene el hábi 
te vió entoncee bo Claramen 88 

• • füicas • y cómo los 
. da de las inst1tuciones po • 

00 en la vi . _,_ fácilmente con leyes oscuras Y 
bree 88 gobiernan w.. 
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plica<las que vienen durante largo tiempo practicando 
que con una legislación más sencilla, pero nueva y sin pre• 
cedentes. 

Había en Francia bajo el antiguo régimen Poderes de 
todas clases que variaban hasta lo infinito según las pro
vincias, sin limites fijos ni bien definidos¡ de tal suerte, que 
el campo de acción de cada uno de ellos era siempre co
mún á otros varios. No obstante esto, se había llegado á 
establecer un orden regular y baatante fácil en los nego
cios: en cambio, lo,¡ nuevos Poderes, menos en número, cui
dadosame11te limitados y semejantes entre sí, chocaron in
mediatamente unos con otros en medio de la mayor con
fusión, reduciéndose mutuamente á la impotencia. 

La nueva ley tenía además un gran vicio de origen, que 
por sí solo habría bastado, sobre todo en un principio, para 
Ílaoer dificil su ejecución: todos los Poderes por ella crea
doe eran colectivos. 

B,Jo la antigua Monarquía no se habían conocido nunca 
más q ne dos maneras de administrar: do!lde la A.dm:iniava
jljón estaba confiada á una sola persona, áita obraba sin el 
ooncurso de ninguna asamblea; donde existían asambleas, 
oomo en los países de :Estados 6 en las ciudades, el Poder 
'ecutivo no estaba confiado á una persona determinada; 

asamblea no aolamente gobernada y vigilaba la Admi-
• tración, sino que administraba por aí miams 6 por Comi

nee temporales que ella nombraba. 
Como no se conocían más que estas dos maneras de ad-

• · strar, al abandonar la primera se adoptq la 88lrlllldÁ. 

uce extral!eza ver que en el seno de una sociedad tan 
y en la cual la Administración pública desem pe

ba ya un papel tan importante, no se hubiera pensado 
ca en reunir loa doe sistemas, y en distinguir, sin i,epa

loa, el Poder ejecutivo del legielativo y mliwlor.:Est.a 
que parece tan sencilla, no se le ocurrió á nadie: no 

aparecido hasta este siglo, y es, por decirlo así, el único 
deecubrimiento en materia de Administración pública 
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que nos pertenece. Veremos las consecuencias que tuvo el 
sistema opuesto cuando, trasladando á la politica los h'ábi
tos administrativos y obadeciendo á la tradición del anti
guo regimen al mismo tiempo que se le detestaba, se aplicó 
en la Convención nacional el aistema que habían seguido 
las aaambleas provinciales y municipales, y cómo de lo que 
hasta entonces no habla sido más que una causa de entor· 
pecimiento en la marcha de los negocios salió de repente 

el Terror. 
Las asambleas provinciales de 178'1 reco,rieron, puee, el 

derecho de administrar por si mismas oasi todos los ne• 
gocios que hasta entonces habían estado sometidos á los 
intendentes. Recibieron el encargo, bajo la autoridad del 
Gobierno central, de repartir la talla y vigilar su percep
ción y de determinar las obras públicas que habían de 
construirse, y construirlas, Tenían á sus órdenes inmedia· 
tas á todoa loa a,1,entes de puentes y caminos, deede el ins• 
pector hasta el sobreetante, y debían ordenar lo que jur.ga• 
sen conveniente, dar ouenta de 8U8 servicios al ministro, y 
proponer á éste las gratificaciones á que fuesen aoreedorea 
aquelloa funcionarioa. Se entregó cui por completo á estas 
asambleas la w.tela de los municipios, y se les concedió ju
risdioción para juzgar en primera instancia la mayor parle' 
de los asuntos contenciosos, que hasta entonces reaolvla el 
intendente, ato.¡ funciones casi todas que eran impropias 
de una entidad colectiva ti irresponsable, y que, además, 
habían de ejercer personas que por primera vez interve-
nian en la Ad.ministn.ción 

Viuo á aumentar la confasión el hecho de que subaistie
ran los intendentes, no obatante habarloa reducido á la im• 
potenciL Desputls de haberles privado del derecho abaolu• 
to de hacerlo todo, se les impuso el deber de auxiliar á 
asamblea ti inspeooionar lo que tlsta hiciera, como si un fun• 
cionario á quien se arrebatan 8U8 prerrogativas pudi 
transigir nunca con la legialaoión que le despoaee y faoili 
tar 811 práctiOL 

y 1,4 IIBYOLUCIÓII 211 
Lo que se hizo co l · 

su sÚbdelegado. Jnn~ ~ ::nd::te se extendió también á 
paba, se estableció una aasU:Jea /

1 1
.ng~r que antes ocu

funcionar bajo la dirección de la e d_18t~to, que había de 
principios análogos. provmcial Y con arreglo á 

• T_odo lo q ne se conoce de los actos de las 
VInciales creadas en l'78'1 las . asambleas pro-

d 
• Y actas momas d · 

nea, emnestran que apenas nacidas e sus 88810· 
rra sorda, y mnchas veces ab. rta comenzaron una gue-
dentes, los cnales empleaban14;. e/ f,:an°'." con los inten• 
estorbar los movimientos d penenc1& adquirida en e sns sucesores. En .t' 
una asamblea la que se quau· a d un 81 10 88 asf e que no puede arran • 
¡ran 11erzo de manos del intendente 1 d car Bln 
le son más neoeeari . . 08 ooumentos que 
á loa miembros de:~ obtlro des el mtendente el que aonsa 
• ea equerernsurparlas t 'b 

mones que los edictos, di 1 h a n u-ce, e an conservad El . te apela de esto al_,_,...__ o. mtenden-

ó 
. ........, .. u, que con frecuencia 

vacila, porq11e la mate . tan no contesta 
loa demú. Á veces la rJa: oaoura para tll como para 
no ha administrado b _aaam ea acuerda que el intendente 
oonstruir 1en, q11e los caminos que ha mandad 

están mal trazados ó mal o 
arruinado á los municipios de los :inservados, 1 que ha 
Teces las asanibleu c es era t11tor. Otras 
OICuridad d no_ sa~n qutl hacer en medio de las 

88 e una legislac1ón oasi desoo • 
D11118 con otras oamb. nooicla, conmltan 
, inf ' ~ 18D entre si constantemente u ti · 

ormes. El mtendente de Auoh 
O 

Ol&8 
oponerse á la voluntad de la asanibl pre~d~ que puede 
atorilado á un m • . . ea proVIDcial, que había 

11D10lp10 ..... Hll • asanibl _,,__ .-- poner .ciertos tn"butos· 
ea aurwa que en esta te • el . 

1 

,llllede ordenar, sino meramente 7:r0:ar m~ndente no 
'.la aaamblea provincial de la Isla de ~ ! pide parecer 

Con estas · • . 018. reonmmac1ones y consultas la 
,Administración se hace más lenta, 11. marcha de la 
• la vida pública ed Y veoee llega á detener
lltanoación de los !11 ª. entonces como en 8U8penso. •L& 
provincial de Lo egoc1os 88 completa•, dice la asaniblea 

rena, que en aito no es más que el eco de 
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otras muchas: •todos los buenos ciu~anos se duelea de 

ello•. 
Otras veces pecan estas nuevas adminiatraciones por 

exceso de actividad y de confianza en sí miamas. Y están 
dominadas por un celo inquieto y perturbador que las im· 
pele á querer cambiar de un golpe los métodos antiguos 
y corregir precipitadamente los más inveterados abusoa. 
Con el pretexto de qua en lo aucesivo les corresponde ejer
cer la tutela de las ciudades, acometen la empresa de ad· · 
miniatrar por sí mismas los negocios municipales:_ en una 
palabra, queriendo mejorarlo todo, llevaron al último e:r· 

tremo la confusión. 
Ahora bien· si se tiene en cuenta la importancia q ne 

habla adquirido ya en Francia la Adminiatración pública, 
la multitud de intereses que con ella tenían íntima y diaria 
relación, todo lo que de ella dependla ó necesitaba su con· 
curso; si se piensa q ne ya los particolares con~ban más 
con ella que consigo miamos para obtener buen éltlto en sl18 
propios nejlOCiOS, favorecer 10 industria, asegurar so sub· 
aiatencia, trazar y conservar 1118 caminos, asegurar su tran· 
quilidad y garantizar 10 bienestar, se tendrá una idea del 
infinito número de peraoD&B á quienes tuvieron que afectar 

los males que ella padecía. , 
Pero donde principalmente se dejó sentir el efecto de 

los vicios de la nueva orpnimción ru, en las aldeaa, en las 
cuales 'uo solamente perturbó el orden de loe Poderes, sino 
que cambió de repente la polición relativa de las perBOD&B 
y puso á todas las clases sociales unas enfrente de otras, 

Cuando en 1,ir, propuso Tur¡ot al Rey reformar la ad· 
miniatración de los campos, el principal obstác~lo ~ue ~
oontri-.11 milmo nos lo dice-fué la desigual diatribuc1Ó!1 
de los impuestos. ¿Cómo podrla lograrse que ejercieran una 
acción común y daliberasen juntamente acerca de los asun· 
tos de la parroquia, el más importante de los cuales era el 
reparto, cobranza y empleo de los impu~ peraonas que 
no eetaban obligadas á pqarlos de la misma manera, J al· 
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p.nas de las cuales gozaban de exención? En cada parro
uia habla hidalgos y eclesiásticos que no pagaban la talla, 

-rillan1JS que gozaban de exención total ó parcial, y otros 
o~ la ~ban por entero. Habla en realidad tres parro

llD188 diatíntas, J cada una de ellas exigirla IIDª adroinis
ión aparte. La dificultad era inaolnble. 

En ninguna p,ute, en efecto, eran más viaibles que en el 
po las discordias por cauaa del impuesto, ni en parte 

eetaba la población más dividida en grupos diferen
J muchas veces enemigos unos de otros. Para conceder 

lu pequellas poblaciones rústicas una administración oo• 
'va J un gobierno autónomo, habrla sido preciao en 

· er término, someter á todos á los milmos impuesi:i. y 
la diatancia que separaba á las el-. 

No fué esto lo que se hizo cuando al fin se acometió la re
a de l '187. Se mantuvo dentro de cada parroquia la an- , 
separación de los órdenes y la desigualdad vibutaria, 

era BD principal caráctar, y al mismo tiempo se confió 
~iatración á corporaciones electivas. Esto condujo 
ediatamente á consecuencias singulares en extremo. 

¿Se trata de la asamblaa que habla de elegir los conoeja
Pues el aellor y el párroco no pueden tomar parte 811 

porque perteneclan al orden del clero y al de la Noble-
y el .eetado llano era principalmente el que debla elegir 
1:9~resentantes. En cambio, una vez ellljtido el Consejo 

c1pal, el párroco y el sellor 10n miembros natos del 
o, porque no pareció conveniente que dos vecinos taa 

bles fuesen completamente ajenos al ¡obierno de L\ 
uia. El sellor presidia lu asambl881 mnnicipalee, en 

elección no habla intervenido; pero no tomaba parte 
wi ninguno de BUB actos. Cuando se prooedia al repar
de la talla, por ejemplo, el párroco y el sellor 110 podían 

, ¿No estaban ambos exentos del impuesto? Por 111 

la corporación mllllicipal no tenla nada que ver con 
capitación que el intendente segula regnlando conforme 

ftg]aa especiales. 
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'l'emiendo que ol presidente, aislado de esta manera ele 
la corporación que se suponía bajo su dirección, ejerciese 
en ella in<lirectamonte unn influencia contraria nl interés 
del orden á qµo no ]Jertenecía, se ]lidió c¡ue no tuviesen 
voto sus arrendatarios, y á las asambleas provinciales, con
sultaclas acerca de este pnnto, les pareció muy justa ln re
clamación y en un to<lo conforme con los principios. Los de· 
más nobles que vivían en la parroquia no podían entrar en 
In corporación municipal plebeya á no ser que fuesen ele
giclos por los villanos, y en este caso, como tiene buen cni
cla<lo ele advertir el reglamento, no podían representar más 

que al estado llano. 
El seüor, pues, asistía á la asamblea para estar entera

mente sometido á sus antiguos vasallos, convertidos <le re
pente en seüores: era su prisionero más que su jefe. 

, Al reunir estos hombres en la forma en que lo hicieron 
parece que se habínn propuesto, en vez de aproximarlos, 
hacerles ver más distintamente las diferencias que los se
paraban y la oposición en que estaban sus intereses. 

¿Continuaba siendo el síndico aquel funcionario desncre-
11itaclo que ejercía sus funciones á la fnerza, ó había me
jorado su condición con la comunidad de que era el prin
cipal agente? Nadie lo sabía á punto fijo. He visto una_ ca~·ta 
escrita en 1788 por un alguacil rle una aldea, que se md1g
na por haber sido elegido para desompeüar el cargo de sin
dico. ,Esto, <lice, es contrario á todos los privilegios de su 
cargo•. El interventor general contesta que hay que recti
ficar las ideas acerca de este particular, y hacerlo compren· 
der qne debería considera~se honrado por haber sido, el~
gido por sus conciudadanos; que, además, los nuevos srnd1-
cos no se parecerán en nada á los funcionarios que hasta 
entonces habían llevado el mismo nombre, y podían estar 
segw·osdo merecennayores consideraciones del Gobierno•• 

Por otm parte, so ve que vecinos importantes de las pa
rroquias, y los mismos nobles, se aproximan á los villanos 

cuando el poder de éstos aumenta. 
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El seüor jurisdicional de una aldea de los alrededores 
do París se queja de que el edicto no Je permita tomar 
parte, ni siquiera romo simple vecino, en los actos do, la 
asamblea parroquial. Otros están dispuestos, según dicen, 
•por amor al bien público, á desempeüar hasta el cargo de 
síndico•. 

Era ya demasiado tarde. Conforme las clases ricas se 
aproximan al pueblo y se esfuerzan por confundirse con él, 
éste se retira, manteniéndose en el aislamiento en que hasta 
entonces se le había tenido. Muchas asambleas municipales 
se niegan á recibir en su seno al señor¡ otras acuden á toda 
clase de argucias antes de admitir á los plebeyos ricos. 
<'.l'enemos entendido, dice la asamblea provincial de la 
baja Normandia, que varias asambleas municipales se han 
negado á admitir en su seno propietarios plebeyos de la 
parroquia que no están domiciliados en ella, á pesar de que 
no cabe duda de que tienen derecho. Otras se han negado 
hasta,\ admitirá los colonos que no teqían propiedades en 
sn territorio•. 

Heinaba, pues, la mayor oscuridad y confusión en las 
l¡iyes secundarias antes que se hubiera tocado siquiera en 
las leyes principales que regulaban el gobierno del Estado. 
Lo que quedaba en pie amenazaba ruina, y no había, por 
decirlo así, una sola ley cuya abolición ó próxima modifi
cación no hubiera sido anunciada por el mismo Poder 
central. 

Esta renovación súbita y profunda de todas las reglas y 
costumbres administrativas que precedió á la revolución 
política, y ele laque apenas se habla hoy, fué, sin embargo, 
una de las mayores perturbaciones que han ocurrido jamás 
en la historia de un gran pueblo. Esta primera revolt1ción 
tuvo inliuencia prodigiosa sobre la segunda, é hizo de ella 
un acontecimiento completamente diferente de todos los <le 
la misma especie que hasta entonces había visto el mundo 
y de los que ha visto después. 

La primera revolt1ció11 de Inglaterra, que transformó 
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toda la constitución política de esta uaoión y llegó hasta á 
abolir la Monarquía, no afectó sino mny snperficialmente á 
las leyes secundarias ni cambió apenas los naos y costum· 
bree. La justicia y la Administración conservaron sui for
mas y siguieron los miam<>s procedimiento& que antes. En 
el período lllM intanso de la guerra civil los doce jueces de 
Inglaterra continuaron, según cuentan, haciendo sus vi,Jes 
semeetrales para a:lministrar justicia. No se modificó, pues, 
todo de una vez: la revolncióu se circunscribió en sns efec• 
tos, y la sociedad inglesa, no obstante haberse transfo~ 
mado en sn parte más elevada, permaneció firme en su 

asiento. 
·N~vos miamos hemos visto en Francia después de 

1'189 variaa revoluciones que tranaformaron por completo 
la estructura del régimen polltioo. Caai todas fueron repen· 
tinu y 88 realizaron por la fuerza, con manifiesta violación 
de 1u leyes existentes: si.u embargo, el desorden por ellu 
producido n~oa fy.é duradero ni general; apenas se dió 
cu•t& de sns-efeows la mayor parte de la nación, y al¡n· 
nas veoea paaaron casi inadvertida&. 

Eato 88 debió á que después de 1'189 quedó siempre en 
pie la oonstitnoión adminiatrativa en medio de las rninÜ 
de las oonstitnniones pollticas. Se cambiaban la persona 
del principe ó las foro:iu del Poder central; pero no se in• 
terrumpia ni se perturbaba la marcha cotidiana de los ne
gooioa. Cada onel continuaba sometido en los asuntos de 
menor onantia que particularmente le intaraaban á las re
glas y~ que conoofa; dependía de los Poderes seoUBda· 
rioe á los cuales tanfa la oostnmbre de dirigirse y, por re¡la 
pneral, se entendla con los miamos agentes, porque si en 
cada revolución se a-pitaba á la Administración, el ene~ 
po quedaba intacto y vivo. Continuaban ejerciendo las fun• 
oiones plibli088 loe miamos funcionarios, que, no obstante 
la diversidad de las leyes polltioas, conservaban el miamc 
espíritu y las mismas priotioas. J nzgaban y administraban 
hoy en nombre del rey, después en nombre de la Replibli· 
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ca, y, por fin, eu nombre del emperador; luego: cuando la 
meda de la Fortuna volvía á su punto de partida, comen· 
aban d~ nuevo á administrar y á. juzgar por el rey, por la 
Repó.bbca ó por el emperador, siempre los miamos y en 
~ idéntica. ¿Qué les importaba el título de sell.or? Su 
IIWIIÓn era. ser buenos adminiat.radores y buenos j necea 
ai_ites q ne ciudadanos: pasada la primera conmoción, nadie 
diría que se habla alterado la organizaci6n polltica del 
lilltado. 

En el momento en que estalló la Revolndón acababa 
de ser po~ "?mpleto transformada aquella parte del Gobier· 
no que, SI bien subordinada, hace sentir á diario. su acción 
tobre cada ciudadano é influye de la manera ú continua 
J eficaz en su bienestar: la Administración pliblica babia 
111111biado de un golpe todos sus agentes y renovado todo 
IUI principios. El :Estado, aparentemente, no babia recibido 
• nn principio un gran golpe con esta inmenaa reforma;· 
pero, en cambio, todos los franoeses hablan experimentado 
11118 peqnell.s conmoción particular, que los perturbaba en 
111 condición, en sus hábitos ó en su industria. Continuaba 
ninando cierto orden en los aauntos más importantes y 

erales; pero al mismo tiempo nadie sabia á quién obe-
eoer, ni á quién dirigirse, ni cómo eondncirse en los uun· 

peqnell.os y particnlaras que constituyen la trama diaria 
&la vida~ Roto el equilibrio de los elemento& que 

mpon!an la sooiedad, bastó una conmoción ·pan trastor
narla por completo y producir la más vast,1,' oonftagraoión 

la confusión más horrorosa que recuerda la Historia 


